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suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Características comunes a lodas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pul
gadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera: Coloración de pantalla.

Valor de las caraclensticas para cada marca }' modelo
Marca «Idea», modelo 197.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca «Idea», modelo 197-1.

Caracteristicas:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca «.Idea», modelo 197-2.

Caracteristicas:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca «1deóP), modelo 197-PT.

Caracteristicas:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
M~drid, 20 de marzo de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedrelra.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se homologan
cinco pantallas, marca «Samsung>;, modelos MZ-45Jl, y
cuatro más, fabricadas por «Samsung Electronics Ca.,
Ltd.;>, en Suweon (Corea del Sur).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Interinvest, Sociedad Anónima», con domicilio social
en la calle Nuria, 36, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para
la homologación de cinco pantallas fabricadas por «Samsung Electro
nics Ca., Ltd.» en su instalación industrial ubicada en Suweon (Corea
del Sur);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el «Laboratorio CTC Servicios Electromecá
nicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con clave
2499-M-IE/7. y la Entidad colaboradora «Norcontrol, Sociedad Ano..
nima», por certificado de clave NMIVT-IA-03, han hecho constar,
respectivamente, que los modelos presentados cumplen todas las especi
ficaciones actualmente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de
19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación GPA-0565, y fecha de caducidad del día 20 de marzo
de 1991, definiendo como características técnicas para cada marca y
modelo homologado, las que se indican a continuación, debiendo el
interesado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 20 de marzo de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caraclensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo·pantalla. Unidades: Pul.
gadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caractensúcas para cada marca y modelo
Marca «Samsung», modelo MZ-4511.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca «Samsun¡p>, modelo MZ-45l5.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca «Samsung», modelo MZ-457J.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca «Samsung», modelo MZ-4573.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca ~<S.amsung», modelo MZ-4575.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen Gomo mínimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1989.·~La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
ORDEN de 18 de abril de 1989 por la que se declara
comprendido en Zona de Preferente Localización Indus
trial Agraria, el perfeccionamiento presentado por la
Empresa ((Luis Escribano Escudero», de su bodega de
elaboración de vinos, sita en Villanueva de Alcardete
(Toledo), y se aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por está
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición fonnulada por don Luis Escribano Escudero, con documento
nacional de identidad número 3.688.911, para el perfeccionamiento de
su bodega de elaboración de vinos, en Villanueva de Alcardete (Toledo),
acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden ministerial de este
Departamento de 20 de septiembre de 1983, Y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo, este Mimsterio ha tenido a bien
disponer:

Dno.-Declarar incluido en Zona de Preferente Localización Indus
trial Agraria, el perfeccionamiento de referencia, al amparo de lo
dispuesto en la Orden ministerial de este Departamento de 20 de
septiembre de 1983.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en
el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. en la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto los
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Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de abril de 1989.-P. D" el Director general'de Industrias

Agrarias y Alimentarias, Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Dmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, '.
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12288 ORDEN de 18 de abril de 1989 por la que se declara
comprendido en Zona de Preferente Localización Indus·
trial Agraria, el perfeccionamiento y ampliación presentado
por la Empresa «Cherubino Valsangiacomo, Sociedad
Anónima», de su bodega de tratamiento y envasado de
vinos, sita en Valencia, y se aprueba el correspondiente
proyecto técnico.

Ilmo_ Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esta
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición fonnulada por «Cherubino Valsangiacomo, Sociedad Anó
nima», con número de identificación fiscal: A-46005484, para la
ampliación y perfeccionamiento de su bodega de tratamiento y envasado
de vinos en Valencia (capital), acogiéndose a los beneficios previstos en
la Orden ministerial de este Departamento de 20 de septiembre de 1983,
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluido en Zona de Preferente Localización Indus
trial Agraria, el perfeccionamiento de referencia, al amparo de lo
dispuesto en la Orden ministerial de este Departamento de 20 de
septiembre de 1983.

Dos_ Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
'SOlicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en
el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuant~a máxima que en los mismos se expresa, excepto el
relativo a expropiación forzosa, Que no ha sido solicitado.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto,
a efectos de concesión de beneficios de 46.065.800 pesetas.

Cuatro, Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1989,
programa 712-E: Comercialización, Industrialización y Ordenación

ORDEN de 18 de abril de 1989 por la que se declara
comprendido en Zona de Preferente Localización Ind~

trial Agraria, el perfeccionamiento presentado por la
Empresa «Concentrados de Uva, Sociedad Anónima», de
su jabrica de mostos concentrados, sita en Requena (Valen~

cia), y se aprueba el correspondiente proyecto técnico,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esta
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por «Concentrados de Uva, Sociedad Anónima»,
con número de identificación fiscal: A-46030573, para el perfecciona
miento de su fábrica de mostos concentrados en Requena (Valencia),
acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden ministenal de este
Departamento de 20 de septiembre de 1983, y demás disposiciones
dictadas para.su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Uno, Declarar incluido en Zona de Preferente Localización Indus
trial Agraria, el perfeccionamiento de referencia, al amparo de lo
dispuesto en la Orden ministerial de este Departamento de 20 de

, septiembre de 1983.
Dos. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios

solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en
el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto el
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto,
a efectos de concesión de beneficios de 27.972.000 pesetas.

Cuatro. Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1989,
programa 712-E: Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 5.594.400
pesetas.

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 31 de octubre de 1989 para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias. .

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectados preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.
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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,

relativos a derechos arancelarios, arbitrios o tasas de corporaciones
locales y expropiación forzosa, que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios de 3.850.000 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1989,
programa 712·E: Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 770.000
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de octubre de 1989 para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afeetados.preferente~
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre,

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 18 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Industrias

Agrarias y Alimentarias, Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero,

Umo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),

el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, Fernando
Méndez de Andés Suárez del Otero.

ORDEN de 18 de abril de 1989 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento presentado por la Empresa
«Mata Portabella, Sociedad Anónima», de su bodega de
elaboración de vinos espumosos de cava, sita en San
Sadurní de Noya (Barcelona), y se aprueba el correspon
diente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Empresa «Mata Portabella, Sociedad Anó
nima», con NIF A-087782 I9, para el perfeccionamiento de una bodega
de elaboración de vinos espumosos de cava en San Sadurní de Noya
(Barcelona), acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de este
Departamento de 20 de septiembre de 1983 ":f demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo, cste Mimsterio ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Declarar incluido en zona de preferente localización indus
trial agraria el perfeccionamiento de referencia, al amparo de lo
dispuesto en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre
de 1983.

Segundo.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3,° y en el
apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto los relativos
a derechos arancelarios, cuota de licencia fiscal durante el período de
instalación, arbitrios o tasas de corporaciones locales, y expropiación
forzosa, que no han sido solicitados,

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un presu
puesto, a efectos dc concesión dc beneficios, de 7,514,919 pesetas.

Cuarto.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1989,
programa 712-E: Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentaria, una subvención equivalente al 10 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 751.491
pesetas.

Quinto.-Conceder un plazo hasta el dia 31 de octubre de 1989 para
que la Empresa bcneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que sc
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas, A este fin quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.
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